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BUENOS AIRES, 1 0 AGO 2022 

VISTO, la Resolución de Presidencia N.° 1191/22 y; 

CONSIDERANDO: 

Que en dicha Resolución se consignó por error involuntario a la 
señora Diputada DANYA TAVELA para integrar la Comisión de Previsión y 
Seguridad Social de esta H. Cámara correspondiendo la designación a la misma 
de la señora Diputada ANA CARLA CARRIZO. 

Que, esta Presidencia se encuentra reglamentariamente facultada 
para formalizar tal designación. 

Por ello, 

LA PRESIDENTA DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1°: Disponer la modificación de la integración de la Comisión de 
Previsión y Seguridad Social de la H. Cámara, consignando a la Diputada de la 
Nación ANA CARLA CARRIZO, para integrar la Comisión mencionada. 

ARTÍCULO 2°: Regístrese, comuníquese y archívese. 
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